
.De le:jcs, decretos, bart,dos, regb~mentos, circulares y proz6- 
tkerzcias de los slprenzos pt iercs  federales de los Estados- 

67;ziclos fife.ricanos, y otras autoridades de Za union. 

Se permite dar sepultura 6 20s cúdaceres de las reli- 
criosas en sus co~iver~to 9. '5 

Eii vista del oficio d e  V S .  tfe 30 del rnes próxiincí 
pasado, er: que iriseita otro del Sr. vicario de  monjas de  
esta capital, manifect;ando haberle dirigido varios ocur-- 
sos las preladtts d e  los conventos <le religiosas con irio- 
tivo cle hallarse inclusas en el art. 2-1 del b a n d ~  de 15 de1 
nies ailterior (Rccopiitzcion de ngosto ú diciembre de 1833 
pdgiua 3'4:$.) sobre arreglo de  cementerios, y pidc 
sea11 . . exceptuadas del cxpres:ido articulo por las razones 
hile al efecto esponen, ha. tenido b i ~ i  S. E. el  ice-prc- 
side-rite acceder ii la gracia que solicitó. el ~rii.srno. Si*. vi- 
'eario; y á efecto de cjiie se l-lene el ol>jeto dc esta deter- 
minacion ha acordado S. E, que asociado el espresatlo Sr. 
vicario con el Sr. Dr. D. Cüsi~iiiro I,iceaga, director del 

. . .  
ektrtblec~xriientu de  ciencias rncidicüs, pasen á reconocer 
los Iiigares en que se sepultan las religiosxs, y clcndc 
hubiese loettl.ya establecido coaocidanleiite, y sin tenior 
de producir efcctos iiocivos á In. snlubridücl pública, n o  
obstnrite se acuda L/L ciil?rir los catlüveres c,ori capas tle 
cal, bastante á iinpeclir los efec?os <le la. corr~ipcion, to- 
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7 . ... niándose a l  sepuitarios cilüritas pir;cauciuries diga vi  V.. .  .. 

presado Sr. director á mas de la referida: y si en algur~ 
converito 6 colegio no hubiese panteon ó Iügar destina- 
do para sepultar los cadáveres, diverso del templo, in- 
mediatamente sc proceda á su  designücion y cornposi- 
ciori, cuidtindose de que este distante de los texnplos, que 
cori estos no tenga cornunicacion, que allí se tonien las 
precauciones y a  indicadas, que los cadáveres queden con 
bastante profi~ntfidad cubri~ndoseles con capas de cal, y 
se planteen árboles y otras plantas que con sa vegeta- 
cion purifiquen el aire. Todo lo que de brden de S. E. di- 
cro á V. en coritestacion y para conocimierito del nien-, 
b 

cionado Sr. vicario. 

Se da. á recoriocer por secretario del dcspacho dc 
hacienda d Exino. Sr. D. Antoilio Garay. 

Providenciu cle In comanduizcia ge~zera l .  

Que los cucrpos militares remitan mensualmente & 
las comis;l~-ias listas de revista. [Vease la recopidacio~z 
de diciembre de 533 púgirzn 37 1 .] 

Orden de la plcza. 

&i;e ü proporcion que vayan pasarido revista di-- 
chos cuerpos, critregueii al di;) siguicntc cn la mayoría, 
de plaza u11 jiiego de listas y un estado de fuerza de pri- 
ar1er.n quir?cena. 



Arreglo de amoriizncian d" órdeizes cnzitidns co?rtrn 
ias aduanas. 

Art. 1. Las órdenes 6 libranzas emitidas por el go- 
bierno con posterioridad 31 21 dc rioviembre pr6ximo 
pasado se recibirán en todas las aduanas marítimas en 
pago de toda clase de derechos en proporcion d e  60 por 
100 en dichas órdenes y 40 en plata, enterando los tene- 
dores de ellas en la tesorería genera!, íleiitro del tkrini- 
rio de cinco dins desde la publicacion de este decreto, 
Iin 2 pool 100 sobre su valor representativo,-2. Las clc- 
mas 6rdencs emitidas por la actual adrriinistracion, sc 
recibirán en pago de d e r e c h ~ s  en todas las aduanas nia- 
rítiinas en razon de 50 por 100 cn ellas, y 50 en dinero 
efectivo. Los diieiio~ de estas órdenes eiitrcgarán eii Ia 
tesorería gcncral 4 por 100 sobre cl valor representati- 
v o  de ellas, eii el ~riismo ternlino que las anteriores.- 
3. Cuando ya se Iinyan aniortizado las órdenes de que 
tratan los artíc~ilos preccdciites, se procederá á pagar 13 
deuda  que contrajo la administracion anterior por con- 
tratos particul:ires, separándose al efecto 30 por 100 clel 
producto líquido en todas las aduanas marítimas para en- 
treg;ulo al coinisiorindo ó cornisioriados quc nornbrcn los 
interesados. L n  separacion y critrega de¡ 36 por 100, 
se verificar& diaria, semanaria ú niensualinciitc segun 
convenga 5 los interesados.-4. Los tenedores de las ór- 
dciles dc que Iiabla el articulo anterior, critcrarán en 
I;i tesorería gci~eral 6 por 100, tios dentro (le los cirlco 
prin:~rns d!,ia~. dos rí los veinte contado5 lo? ci~rcc) psI 
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-,-- - - 4 r , r ,  \ meros, y dos eii ios cjiilc.; . - 5  L a  tesorc~i.~;~ 
general expedirá á los interesados una certificacion del 
dinero que rociba por cuenta del 2 y 4 por 100 de que 
tratan los artículos 1 y 2, la que se admitirá cn  Ias adua- 
nas marítimas en descuento de derechos, al presentarse 
10s comerciantes á hacer sus liquidaciones.-6. Las ór- 
denes 6 libranzas que no sean refaccionadas con el 2, 4 
6 6 por 100, segun su clase, ~ i o  se recibirán en las adua- 
nas en gago de derechos hasta pasados cuatro rneses, si 
fueren de las emitidas por contratos con la actual admi- 
nistracion; y si pertenecieran á los celebrados con el go- 
bierno anterior, no participaran del prorateo que se haga 
hasta despues de ocho meses.-7. El fondo que se for- 
me con el 30 por 100 de qiie titata el art. 3. se distribui- 
rá entre los tenedores de órdenes del 15 y 20 por 100, dcl 
40 y 60, y del 20 y 80, aplicándose de dicho fondo 47 
por 100 á los primeros, 35 á los segundos, y 18 á los ú1- 
tin1os.-8. Cuando se acaben de  amortizar las órdene3 
del 15 y 20, y 40 y 60, no  se separará del producto 1í- 
quido de las aduanas sino un 15 por 100 que se aplicara 
esclusivamente á la amorti~acion de las del 20 y 80.- 
9. Todas las libranzas de la anterior administ~acion pa- 
gaderas por las aduanas maritimas, se presentarán en 1st 

tesorería de la federacion; y si alguno de estos docu- 
mentos se hallare fuera de esta ciudad, los interesados 
en ellos enterarán aproximadainente y en los plazos se- 
Galados el 6 por 100 que les corresponde, reservándose 
la !:?iiidacion de las cantidades que ingresaren de esta 
inanchrT para cuando reciban sus respectivas órdenes. y 

. s.. expi ~~iuce l e s  entónces iin nuevo documento con in- 
clrasion de la parte A que hubieren enterado en efectivo.-- 



< 

ENERO 3 DE 1824. 

lo. Los  iriteresados en  el fondo:riiie s~ fori-i~f-. <Iclf40 rioi- 

I<iO, noiiibrarán un apoderado general en  esta capital, el  
que S e  enteii(1crá con el gobierno y dar& cuetita de to- 
das las faltas 6 fmudes que se noten en peijriicio de los 
ingresos de la hacienda pú1,lica.-1 l. Quedan amorti- 
zatias las órdenes de todas clases qiie estaban ya ndmi- 
ticlas en las aduarias marítimas á cuenta cde dereclios, al 
recibirse 1% circular de 7 cde dicicrnbrc últiiuo; (ZZeco - 
piluciot, de esfc mes 2,d,,iita 326.) pero las q i ~ e  sc 1111- 

biescri admitido dcspiies quednii sujetas á lo l~rcverii - 
db en esté decreto. [Sc l > ~ ~ O I i ~ ó  en bando de hoy.] 

. .  . 
Que á la i/r,vpeccion p-c?itcl-al ele mzlzcicr. pennn?zci~te se 

rcnritc~l~ listas ciri:tc~z>;tc~icindns dc  los nlilitarcs en~plcc~dos e7~  
oJEcZ~ans, y (/z~e  s.^ /C prcsct~te?~ los tra~zseurztes. 

Eri nota nú:ii. 5 de este dia inc dice Sr. el inspector 
general de infantería y ca.ballería permanente lo que có- 
pio.-Exrno, Sr.-,,Para nrregltxr completarriente el li- 
bro respectivo, y que en In irispeccion de  ini cargo haya 
las constancias y conacin>iento debido, suplico á V. E. 
se  digne inandar que á la posible brevedad se iiie renii- 
tn lista nominal con expreslon de grados, empleos, ar-- 
mas v a cuerpos de todos los seiiores gefes y oficiales em- 
pleaclos en esa secretaría, y quc se les haga por s:i cori- 
ducto igual pedido á los sefiorcc coinandnritcs ~c~ ie r :~ l c s ,  , 

plazas y demás oficinas c?onde los Iiilbicrc; poriiendo eri 
su superior conocimientc que  sin esta noticia, no puede 
verificnrse el arreglo que cttrvco: tambitn es necesario 
q u e  V. E. reci lc~de :11 Sr, cozr::~?!lnr\tc gt-rtr-ríil p?v-en-  



m2 6 torlos lns nficia.les transeuntes que deben presentar- - - 
senie para tomar el conocimiento nece~ario.~'-k~ de 6r- 
den de1 Exmo. Sr. vice-presidente tengo e1 honor de in- 
sertarlo á V. para que se sirva disponer el mas exacto 
cumpliiniento de cuanto se pide en todo lo que le cor- 
responda, rerilitiendo directamente á la inspeccion gc- 
raeral - las noticias indicadas. 

DIA ;->.-BANDO 

Se autotoriza al poder ejecutivo para que pueda 
proporcionarse quinientos mil pesos, por los medios que 
considere menos gravosos al erario público. [FTease la 
púginct 359. dc  la recopilacion de diciembre de 833.1 

D I A  9.-Ley. Acerca de examenes de  abogados. 

t .  l. ,,Se derogan todas las disposiciones expedi- 
das hasta aquí sobre exámenes de abogados.-2. fi:stos 
se examinarán en lo succesivo por sola la junta de pro- 
fesores del establecimiento de jurisprudencia, presidida 
por su director, y en defecto suyo por el vice-director, 
quedando habilitados los que fueren aprobados en estos 
exámenes para ejercer la abogacía en 19s tribunales de 
la federacion.?' [ S e  circttló por la secretaria d e  relucio- 
nes en este d ia ,  y se pz~blicó en bando d e  13.1 

Ci+culur de  la  secretaria de  relaciones. 

0 1 - d e n  pie debe guardarse en l a  re.rnision de lcz cor- 
rcspondencia ul supremo gobierno. 

7 3 Exlno. Sr.-Dedicado el Exmo. Sr. vice-presiden- 
te á que todos los ramos cie la adrninistracion pública 
g X  e mns pronto y acertado clesnacho & posihlc, y 
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1 .  ? ; 2 ~ ~ , ~ t , i . i ~ í > ~ ; ; i  ijltíl iCi CjUC t'Ii ebl't 

parte influye mas directamente, es el buen rggimen y 
círden económico de las secretarías, una de sus primeras 
atenciones ha sido, sin embargo de los graves asuntos 
y del momento de que ha estado rodeado, el mejorar el 
establecido á conseciiencia de la ley de S de noviembre 
de 82 1 ,  que organizó y planteó los cuatro ministerios 
del clespaclio; pero estos laudables deseos mal podrán 
realizarse si no se sistema un órden constante en la re- 
rr-iision de la correspondencia y solicitudes que se diri- 
ser1 a1 supremo gobierno; si se dejan subsistir algunas b 

<:osturnbies que se han introducido de algun tiempo á 

'csta pa.rte, cuyo resultado debe ser naturalmente la con- 
fusion y desarreglo de papeles; y si no se vuelve al ór- 
ticir establecido, sobre cuyo particular se l-ia hecho es- 
pecial encargo en comunicaciones circulares de la ma- 
teria. E n  tal concepto, y haciendo la justicia debida 6. 
todas Ias autoridades y corporaciones que se entienden 
tliiectamente con S. E. por esta secretaría de estado v .. 
ilel clespacho de relaciones interiores y extcriores, de 
estar animadas de iguales deseos; ha tenido á bien S. E. 
ilisponer con el fin que queda indicado, haga á V. E. 
r:sta con~unicncion, á efecto de que persuadido de las 
Utiles é irriportantes ventajas que resultan de que en las 
secreta.rí:ls reine el niejor órden, así en la colocacion dt? 
pal~cles y deinas docuinentos, como en la formacion de 
ios respectivos espedientes, de cuya operzcion no solo 
depende el breve giro, la acertadrt y pronta rcsolucion 
de los negocios, sino el que se facilite la busca de ante- 
cedentes que deban tenerse á la vista en los diversos y 
,, - ~ 

t r rc~ierr t t s  casos qiic ocurrcil: tc>nga V. . 1 :  bondad, 



t? EoiERO 9 uz 1834. I, 
1 colric J i a ,  d e  dzy  3pr: ~: :c ] ,~ l?n?  

respectivas sobre tan iiltei-esante materia, ti fin de que la 
correspondertcia que por parte de ese gobieriko se remita 
á S. E. s.e le dirija por la secretaria & yile pertenezca el 
asunto que se versa, g por doilde h.a;);a de acordarse la 
correspondiente r e s ~ l ~ ~ c i o n ,  para qtie así pueda atige- 
rmse esta, y se eviten trámites en que se 
invi.erte ni1 tiempo qae- no. puede menos de perjudicar á 
3a causa pública y á los particulares en sus respectivos 
asuntos. Asimismo Cree S. E. el viee-presidente que se 
llegaría. con niejor éxito al. objeto que se pretende, si era 
tina casta ú oficio solo se tocase un negocio, y no se 
nlezclen dos 6. tres materias, aunqFe parezcan tener en- 
tre sí alguna conerrioi~: que en cada oficio se pusicra un 
ligero membrete al lado izquierdo, que incluya en un 
peque60 estracto el contenido de Ira cornunicacion: qiie. -- 

toda la correspondencia: se numerase, d>ándose principio: 
ií esta. opecaci.on desde. el cori.eo inmediato. al recibo da 
esta; y que toda viniese bajo de un índice, en la forrna. 
9.e espresa el atljunto modelo,. que tengo el honor de, 
nrom,pñ-;ulle, para que si. fuei-e de su agrado pueda adop- 
tarla-Al! acordar S. E. el: vice-presid'en,te estas medi;- 
chs, cuya. utilidad. dcsde luego pexcibira ese gobierno, 
me ha. inandado muy espe.eialmente manifieste á V. E., 
que sienda. su objeto esclusivo el eonsult.ar en e l h s  el 
interés p.6bfic~ y pri~a.do, está muy distante &e quererse. 
mezclar eii ssimt.0~ que dixec~ament~e tscan. á V. E. y 
xa>as de hncc:rle. prevenciones;. pero que no pudi~ndas.e.- 
~ o ~ s e g u ~ ~  e ~ ' ~ ~ g i o  de tan- l~ell&ficas ~í~iras,  sin h concm- 
rcn ia .  y eficaz cooperacicul de V. E:.,, eve ra  q~ci  a11-ibos 
&imadn i p i l d r s  2 sentimientos, se prestará gustoso u. 



~ 1 1 9 ,  <lqr)rfn puta oti-q ni.*jn!,- r i ~ ~ y  Ar 7 2  rJrf<~rcricia, y- 6'0 
L. d 

la arnioiiía que felizmente reina entre el gobierno gene- 
ral y los particulares cle los estados de la federacioi~, 
principalinente en materias en que se trata del bien y 
iitilidad general.-Con tc~l motivo tengo la satisfaccion 
de hacer á V. E. estas indicaciones, y la de reiterarle 
las seguridades de mi distinguido aprecio." 

Cobienzo del  estado d: 

I7zdice de ln corrcsponde~zcin que de la secretaria 
del Ez-mo. Sr .  de dicho estndo, se minite coit 
r stn fecita ú la del despuc?~o de 

N.. ., [_aqiií el rcsuincn del oficio.] 
;v.. . . [ Id . .  . . 
Y . . . .  [Zcl. . . . 
Y.. . . [ l d . .  .. 
Aquí la feclia. 

n1.k 10.-ilviso del secretario dcl c~yu~~tc~rrzierzto dcl dis- 
trito jkdercil. 

Reg las  para entero de derechos de entierros. 

¡,a comision de cementerios iioinbrada por este 
!:.uno. a~untamicnto, en vista <le Ins clificultnclcs que cn 
la práctica prescrita cl tntcro en s i l  tesorería de los dc- 
rechos de sepiiltiria qire iiiipone el articulo 14 del ljando 
(le 15 de diciembre pr6siri;o pnsa<lo, [Tlecopilucioi~ cle es- 
fe mes, p4g 312.1 y con el objeto clc: allanarlas, Eia acor- 
dado qiie cuando por Iiallarse cerrada dicha tesorería en 
los dias feriados y en las tardes d e  los de trabajo, no cc  
puedan rerificar en ella los enteros (le que se trata, sc 
cxliiban a1 tierilpo de coridircir los cndávcrcs, al aclir~i- 

2 
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riistr.;idor :Ic: C C I I I V Y ~ ~ L ~ ; C '  C ~ C  Séli:tisg:j, qlle 113 cí! D. M;t- 
riano Luna, quien dará á los interesndos el recibo res- 
pectivo, firmado por el tesorero de ciiidad D. Francisco 

T' ' hajera, en el concepto de qiie cualquiera rcclamo que 
sobre este. ú otros puntos relativos se ofrezca, podrá 
Iiaccrse á cualcjuiers de los con~isionados del ramo, q u e  
lo son D. Juan N. Iglesias, que vive en la calle del Co- * 

liseo i~íirncro 5: D. Silvestre hT5jera en la ticnda de la trs- 
qixins de Eerdeja; y 1). Manuel Etluardo Gorostiza, en 
Ia calle de Donceles núnlcro 11. 

11 .-C~I-czclar de in secretaria de gzcerrn. 

Se da ii rccorioeer por secretario del despacho de 
relaciones al I<smo. Sr. D. Fraiicjsco Marin Lombaido. 

Lcy. Dispensa de  Zicelzcia tí l0.s inilllnres 6 enzpleados que 
se Ikyan casirdo sin ella. 

iirt. 1.  0 9 9 Se dispensa al ciudadano 3lailuel Mu-- 
cyairieta 1 : ~  falta de liabcrse casado sin licencia, para que tJ 

su esposa é hijos puedan gozar la pcnsion del monte 
1)io.-2.0 La rnisina gracia se concecle á todos los que 
se lialleri en igual caso; ya sean ri:ilitares 6 enipleados 
civiles." [Se  circzcl6 por la seo-eiaria de huciezda ciz este 
din, y se pt¿Olic5 en hando dcl 1 G . I  

Reglas pa1.u /u amortlrncion pcucnida erh c i ~ c u l w  de 
l i ~  pt-opia secl.ctai-ia de 3 del coi.i.ieizte; 

3 
7 7 1 vice-presidente (le los -Estnúos-Lriiidos me- 

x:ic.nos: cn c>jrl-cicio clcl o & pndcr ~jceutivo, 
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? i c r r n r ! ~  r l X  1, c~cril:ad -3c:<..!$ 'tJic, . cGag;-ca0 <ieri:- 

t-, 

ral por su decreto de 27 de cliciern!)re último, [ R e -  
pilacion de  cst3 mes, pig. 366.1 y estin~ando necesa- 
r io para ei arreglo de la ainortizacion de las órdenes 
de  que habla, en los términos que previene, que se ob- 
serven las reglas siguientes, decreta en su consecueri- 
tia,-l. Los pagos de derechos de importacion qiie se 
Iiagan con arreglo á lo dispuesto por el gobierno, por su 
clecreto de 3 del corriente, se veiificarhii precisai~lentu 
en  los plazos que rcgian áiltes de Iri pubiicacion de la ley 
de  11 de diciembre último.-3, Las  certificaciones qiie 
espida la tesorería general cn virtad del artículo 5 d e l  

decreto de 3 del corriente por cuenta clcl 2 y 4 por 109 
cie refaccioil que enteren los tenedores de las órdenes de 
la actual adrililiistracion, se admitirári en l t~s  aclualias 
~iiarítimas en el 40 y 50 por 100 que se debe satisfacer 
en  efectivo, co:~for:iic ü los artículos 1 y 2 de aquella 
disposicion, liaci~ridose las liqiiidüciones del modo si- 
=uiente.-Si las órdenes qtie se amortizan son de las 
l>osteriores al 21 de riovienibre último, entregarhri los 
iriteresados por catlu 100 pesos de derechos: 38 por 10;) 
cn reales, 2 en  la certificacion correspondiente, GO eo 
é?irl!los documentos.-Y si procedieren de contratos a n -  
tcriores al e=;presl~da diü, eritregaríin: -16 por 100 en nu- 

1 rnerario, 1. eri 1a de5iJii. cvrtificuvion, 59 en estas órclc- 
'> iies.-a. La tesorería genera! expedirá certificzciones 5 

1üs personas que pagiren el ii por 1 0 G  ~:II';L l i ~  Il;~l>ilitac.i~ll 
cie las 1ibr;~rizas y úrilenes del 15 y 20, 40 y 60, y 20 S; 
80 de que treta el artículo '1 del inicirio decrcto, y estas 

certificaciones se recii>ir&:i t!i I r i s  acliinriits ~aa r í t j r na s  



13 r:xilno 12 DE 1834. 

bis el artículo aiiierior, en la pr~pcrcion dc cn 13 por 
100 sobre el importe de los derechos en cada liquida- 
c i o n . 4 .  Quedan derogadas cualesquiera disposiciones 
anteriores en la parte que se opongan al presente de- 
creto." [ S e  publicó en bando del dia 14.1 

DIA 13.-Circular de  la secretaría de  relaciones. 
Que eiz ninguna oJicina se permita lu agregacion de 

errqdeados. 

Exmo. Sr.-El Exmo Sr. vice-presidente, cono- 
cicndo los funestos ejemplos que traen las agregaciones 
de varios dependientes del ejercito ú otras oficinas á las 
que no fueron de s u  dotacjon, porque sobrc no tener un 
carácter fijo perciben todo su sueldo, embarazan. el des- 
pacho, y no dejan conocer la que necesita cada ramo en 
sus respectivas atribuciones; me previene que haga á. 
V. E. esta coniunicacion como perteneciente á la secre- 
taria de su cargo, á fin de que disponga que en ninguna 
oficina se permitan agregados, y que si por esta separa-- 
cion se resintiese alguna morosidad en el despacho, ex- 
pongan desde luego á cada una. de las secretarías las do- 
taciones que necesiten, para que con presericia de sus 
obligaciones sean suficientemente provistas. 

Ley .  Cesion ú los estados, deJLncas de ex-jesuitus. 

,,Se ceden á los estados 10s edificios qiie fi~cron 
coiiventos, colegios y oratorias de los ex-jesuitas, y que 
se hallcn situados dentro de sus respectivos territorios, 

I r:o estando I ~ ~ l m e ~ i t e  enngenados.---(,Se circzrkrj por  , t i  



DIA 15.-Ci~cut!ar. Je 2~ se~re¿(il-icc de relac-ioi~cx. 

1Zcqzcisito.s prrrn obtener titPrlo (te ngrirnettsoi.. 

1.0s que en  lo  succesivo soliciten el título cle agri-- 
rriensores, serán exaininadns w v aprobados cri junta dc 
profesores del establcciniiento de ciencias Físicas y nia-- 
temáticas, presi(lic1n por su director, y en falta de cstc 
por c1 vice- dircctor. [ S e  puólicú c i ~  bnndo del din 20.1 

El siipreiiao gobierrio, cuya atcncion se fija tanto en 
los grandes intereses del cstado, conlo en los que pare- 
cen riias pequeiios, mc  Iin prevenido que haga ciiniplir 
los baiidos d e  pr~licía qilc cn diferentes Gpocas se ha11 
clictndo para el aseo de esta ciiidad. Apenas iiie liice car- 
rro tlel .gobierno del distrito federal, m e  de(liqii6 á exn- 
5, 

riiinar las causas del desaseo en  qiie por desgracia se cn- 
cuentra una ciiidad qiie Iia servido de modelo aun á las 
nias cultas, por confesio~i de  los que la han visitaclo, 
Despues de examinarlo todo con la debida circiiiispec- 
cion, y despues de haber Ilainado i í  la vista los bandos 
de  7 de  dicienibre de 1780, 31 de agosto cle 1790, 26 
cic r~larzo de 1791, y 2 de enero de 1'796, 21c encontra- 
(10 que seria inútil dictar nuevas provide~icin.s, ctiariclc~ 

- 

lodos los casos se hallan coinprentlidos en las disposi-- 
cioiles anteriores d e  policia, y pnrticulariiiente cii cl brin- 
(lo de 2 3  de enero de 1333 [*]. S o  cstnrido cstc c?crag:~- 
-- 

Jp 7 1 &.. 

t f* J -4 t,.rrl>j?riíj?t / I  1nn.7- a 'f. , ,/< t/icir-~jt?;;*p TIC 7fW. 



. . 1 ?? tío, j- ~~~ibiciiidctse uluo para ~¿~LC:;LLI~:O a.  irla la. ~ j . i l r ~ ; ; ~ -  

iiiiento d e  la ciudad, he tenido 5 bieil reproducirlo con- 
tando con cl buen celo de los Sres. alcaldes y regidores, 
y con cl interés de los mexicanos por el honor y 1r:stre 
dc su Iierniosa ciudad. En consecuencia, se observará 
lo prevenido cn los artículos siguie1ites.-l. Se prohibe 
á toda clase de personas arrojar á las calles basuras, 
tiestos, piedras ni otra cosa alguna, bajo la millta de do- 
ce reales por la priiuera vez, doble por la scgunda, y 
triple por Ia tercera, y de pagar cl da60 que causaren.- 
2. Con la misma pena se escarmentara á los que ver- 
tiesen agua, sea limpia 6 sucia por los balcones, venta- 
nas 6 pücrtas, y el que tenga que derramarla. lo liará en 

los caiíos 6 atarjeas, cuidüildo no echarla de golpe, pa- 
ra no nialtratar el piso rii salpicar.-3. Tanipoco se po- 
drán sacudir por los balcones, ventanas, ni puertas, al- 
toinbras, petates, ropas, ni otras cosas con que se cause 
i~icomodidad, como lo sería regir y asear los coches en 
las callcs, bailar los caballos, fregar los trastos 6 uteri- 
silios, laví~r ropas en los cacos O fiientes públicas, y 
otras operaciones sernejnrites, por cuya irifraccion sc 
impondrán las propias inul tas .4 .  Ninguno tendrá jau- 
las, macetas, tinstjjas iii otra clase de vasijcts e11 las veri- 
tanas, balcones, rejas 6 bordes de las azoteas que  caen 
6 la calle, pena de incurrir en las niultas ya dichas, y de 
resarcir el dafio que causen con la agua que destilen.- 

tengo Ú la vista los q,ue ngui se citcrn, y omito estn~nP&rlos 
/ I O T ~ Z C C  IO,S ( Z ~ S ~ O S ~ C ~ G ~ ~ ~ J S  9.1113 contic?zen se 7talZun rcaszcrnidns 
en cl t,zer/.ciuiz/~rJo dc 22 n'c mero de 822, y:c c:on-!rr & Icr le- 
lrcc elt el prescrtfc, 
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,:J.. ,,:C.; ;rateras, verduierás, ios carboi~cr<~s ,  los t r~ tnn- .~  
tes dc los:i, vidrios, y otros efectos que viene11 acomoda- 
(los con zacnte, paja 6 yerlms, serhri obliga(!os á recojer 
todo ey,to en sus huacales 6 cabalguduras, para estraerlo 
fuera de  la ciudad, y dejar limpio el puesto, só las pe- 
rlas enunciadas.-6. Los conlerciantes qiie no tengan 
proporcion de enfardelar dentro de sus casas, lo harán 
en las ca.lles, pero dc nianera que no ernbaraceri el paso 
y con prccision d e  dcjarlas limpias, J- lo n;isrrio cleberlíri 
Ii;ic(:i. los que ciernan el cacao ú otros efcc.tos, prolii- 
biéiitlose csta operncion en orden al chile por ser noci- 
vo y rriolcsto su  pcifvo, bajo las inultas espresadas.- 
7 .  'I"ílo~ los vecirlos estaráii obligados á liaccr barrer el 
:d'*%t~.t.c di> 5iicj casas 10s lunes, nii6rcoJcs y sábados de to- 
tic> CI ; ~ C i o ,  ;liinquc sc:;in feriados, entrc seis á. oclio de la 
itiafiaria, y 5 cjuc sc riegrie diarinmcnte, excepto cuarido 
hnvn e lioviilo, no!iaci¿riclose el riego con agua del cafio: 
v si j>a.sad:x esa hora n o  lo hubieren heclio, se !es cxigi- 
15 irreiriisiblemente 1il  nluita que correspor1cin.-S. El. 
Imrritfo deber6 hacerse dcsp:tes dc i.cgado el sitio, y d c  
inancrn que no ss descnrxie iii destruya el errijtedrado, 

. . 
c~:o~~duciend:, las basuras de 1:is a.tnqeas ó caiíos para ar- 
riba, 5 fin de qiie no se ensolve11 los conductos, y luego 
ilue es&n recogidas se quitarán de la calic, rescrvarido 
c.n.tln l i r i o  las que le perteriezcaii dentro de sii casa 6 ha- 
, . 
rlitacion, eii donde 1;~s 1narite1idr5n liasta el tránsito de 
los carrc)s en que dcbcriin verterlas.-9. Serh ,=I cargo 
tle 10s dt~cfios de las casas 6 ncceuol.ias el cairi-iplir~~iel~to 
410 lo orc!enxlo en los artículos anteriores, por lo q ~ c  
!.FLipect3 r i l  frente de las cluc estuvicrcii vaci:rc, clescte cl 
tila i n  q ~ i t  xecibcin las 1la-i.c~~ hasta cl en q ~ i c  1;:s xrier-i- 
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rleri.-í0. i4.10 inisiiso quedan bbljgnc~os 10s coliv~si.~b,s 
P 

i;l;Iecir:s, hospitales y demás que tengan edificios de es, 
f:aI~leciniiciitos públicos 6 piadosos, qise por niedio de 
J ~ O Z O S  6 tieperlclientes, 1iartii-i regar y barrer 10s dias 
:xsignnctos todo el freritc que ocupen los ccrnenterios, l, ta- 
1>.ias y fábricas, sea cual fuere su estensiori, bajo la 117~1- 

t a  qtie se esijirá á cuent~a de los mismos mozos 6 clepen- 
dientes encargados.-1 l. Ilall.jndose cualquiera inniiin- 

. cticitt 6 kascira. en la medianin del cafio ó atarjea., se ini- 
pondr6 13 rniilta por mitd.d á los vecinos dc uno y otrn 
frente, á ii&nos que se presente al que la Iiubiere arroja- 
c-to y le convenzan de.] hecl~o.-12. En las nlinuerceríns, 
f o ~ ~ c l i t l . ~ ,  figones, hosterías y deniás casas (le esta clase, no 
se arrojar.án á In, calle las plumas y despojos cfe las nvcs 

- rii otra alg~ina iiiniunclicia, ni se fregarán los trastos eii 
'e11 ellas, ni en 135 puertas d e ' l ~ s  carnicerías se colgartin 
carnes de modo que salgan á la calle y manchen 5 los 
que t r a~s i t an  por ellas; 6 incurriendo en tales desurde- 
iies, no solo sufrirán las niultas los contraventores, sino 
que pagariin el daño que sil conducta ocasione.-13. LOS 
vinateros crlidaran de q u e  los consumidores de caldos xio 
.rtrisucien las banquetas y enlozados contiguos sus 
piicrtas, acixdiendo si no pudiese11 impedirlo, al alcalde 
6 regidor mas ini~ictliato para que tome providencia, que 
<tando Ics dueños de  diellas tieridas por sri orriision, suje- 
tos á 1a.s penas qiie se han mencionado.-1.4. i l s i n ~ i s i ~ o  
13,s pariaderos y 0tro.s tratantes, cuariclo se clcscnrgiicn 
en sus puertas harinas? leca, carljon ú otros c f ~ c f ~ s ,  ciii- 
<lar.jll de que 10s carros u sT recuas 110 ocupcn toda In calle, 
sino s ~ ] o  la sccrn respectiva, coino tamhicn d e  qne se 
j,2rra v Jilnpi<. ill~it.~~.i;ltnmentc 10 qiie " h~in!,.i,ere rrisiici3- . 
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1 -c .,iL, i;eilc, -paga, iIlli;~as aii~edic1iau.-15. LO& au- 

.rriininstradoreS de pulquerías tendrán aseadas las cin- 
cuenta varas de los costados y frerites de tales oficinas; 
y estarán además obligados á tener aseados los coriiunes; 
y á hacer conducir á. su costa los cajetes rotos, y basu- 
ras de que suelen abundar estos parajes, pai% arrojarlos 
en los lugares seíialados,~bajo la multa de seis pesos,y 
lo mismo deberá' ejecutarse con- los escombros de  curti- 
duría~, tocinerías y otras oficinas d e  esta clase, por cu- 
yos duefios deberán sacarse y tirarse diariamente con la 
debida. precaucion, entendidos de que se Iés esijirá la 
anulta siempre que clejen correr las inmundicias por las 
atarjeas ó cafios, con perjuicio delpíiblico por el insano 
t'ctor 6 insectos que despide el gaiiado de cerda.- 
16. Los dueiíos ó adininistrndores de  las casas de matan- 
za, sean de ganado lanar 6 vacuno, estarán igualinenfc 
obligados á liacer tirar dinriarnente las suciedades é iii- 
mundicias que dejan los - aniniales, cuidando de q u e  los 
barriles en que las extraen vayan bien tapados, para evi- 
tar, tanto el derraine eil las calles por el sarigoloteo, 
cuanto el fetor irisufi.ible que causiin aquellos 5 s u  trhn- 
sito, y de la inisma suerte cuidarán de que no corran ta- 
les suciedades- para los caiíos ó atarjeas, sufi-iendo los 
contraveritores d e  este artículo la niulta de seis pesos.- 
IV'Los aguadores que muy rara vez limpiar1 las fucntcs 
de donde se proveen, de  que resulta que con cl cieno 
corrompido seinficiona el agua, toma rnal cicr y se hace 
insalúbre tendrán la indispensable obligacion de limpiar 
lós diüs prinlcros -de cada mes las fuentes descul)ici.!:is, 
perla de doce reales por la primera contraveiicien, IOS 
'que se, aumentarán á proporcien dc la, reiricidenciri, 

3 
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< .  

~ i c p k i  t . c c ~ l i e f ~  ., bjiiiie !~i, que eollCil/fai~ fi.ecuer;,;;L 
al lugar de la infraccion.-18 los maestros de obra y 
oficiales de albañilería cuidarán bajo la multa" Rde do- 
ce reales, aumentada proporcionalrnente en casos de 
reincidencia, de que la cal, arena, ladrillo, y demás rna- 
teriales y los utensilios se tengan dentro de las casas 6 
tapeales, para que allí se hagan las mezclas y no en las 
calles; y cuando por ser reclucidas aquellas falte esta 
proporcion, acudirfin al regidor del cuartel para. que les 
señale un paraje que sea proporcionado y escuse inco- 
modidad a1 púkIico: y por lo que respecta al cascajo y 
escombros que no puedan aprovecharse en la obra, se 
sacarán á costa del dueño, y por sus dependientes ó so- 
brestante~ al lugar destinado para acópio de las basuras, 
-19. Siendo de cargo del asentista de la lirnpia tener 
en corrie~te y bien aperados los carros estipulados en su 
contrata, deberá con arreglo á ella hacer (lile estén to- 
dos numerados, y que a mañana y noche salgan por los 
rumbos designados á recojer por las calles las basuras é 
inmundicias, llevando unos y otros la campanilla que to- 
car&, los carrctoneros para que sirva de aviso al vecin- 
dario, y además aguardarán el tiempo suficiente para que 
puedan acudir con las basuras y vasos, haciendo las pa- 
radas y estaciones que segun la longitud de las calles sean 
precisas, entendidos de que se les escarmentará si falta- 
ren á SU obligacion ó se descondiesen con los vecinos.- 
20 Estos, luego que oigan la campanilla, saldrán sin di- 
lacion 5 vaciar las basuras é inmundicias, y si fue- 
ren oinisos, y por esa causa se rezagaren, 6 las arroja- 
ren en Ias calles, se les exigirán las elpresadas multas.- 

Las caseras dc las casas dc vecindad tendrán cui- 2 1 " 



dauo de anunciar la llegada del carro, de manera que 
10 entiendan los que habitan las viviendas y cuartos, ce- 
lando que sin dilacion estraigan las basuras y las vier- 
tan en el carreton, denunciando al que no  lo hiciere pa- 
ra que se tome providencia contra él por el alcalde 6 

regidor respectivo del cuartel.-22. Siendo tan inde- 
cente corno vergonzoso el desórclen de  la plebe de  am- 
bos sexos, dc ensuciarse en las calle3, plazuelas y para- 
ges públicos, se proliibe tan escandaloso exceso, y se- 
rán aprehendidos en el acto, dándoseles un destiiio cor- 
rcccional por el alcalde 6 regidor del cilartel si n o  tu- 
vieren con que pagar la multa asignada, cjeciitándose lo 
inismo con todo el que no  haya de donde ni con que sa- 
tisfacer la en  qrie fuere incurso.-23. Los padres y mn- 
dres de familia que habitan en  accesorias, y los inacs- 
tros y maestras de las escuelas y amigas, tendrrín espe- 
cial cuidado de  que los nifios y nifias no salgan ensu- 
ciarse á la a ,  procurando que conciban el debido 
Iiorror á una accion tan contraria al puclor y recato que 
conviene infundirles en su tierna edad, y se les hace 
rcsponsahlcs 6 los referidos padres y inaestros de toda 
contravencion, de modo que por ella sufrirán la exnc- 
cion de las propias 1nnltas.-2 4. Estando prevenido por 
repetidos bandos que en las casas situadas en las calles 
e n  que haya atarjeas se cocstruyan lugares colniiricF, v 
siendo esta unít providencia muy conceniente, se ordenn 
se cumpla puritualinentc, disponiendo los dueños de  las 
casas donde aun no están hecl ic~,  que dentro d e  tres 
incscs se fabriquen, bajo cl concepto que pnsaclo csr: 

tiempo se procedcrá por el jriez á quieii ~ o i . r i l ~ j > ~ n d i ~ ,  5 
~:o:i<iruir1r>s c3c. crient:i dc Ií)s arrrndar:~iciitn-: que c t  CiI l -  

IX 
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bargnráii luego que los inquílinos reclamen esa taita y 
se certifique la verdad de el1a.-25. Cuar;ido sea nece- 
sario limpiar los cubos de estos sumideros, se habrá de 
practicar desde las diez de la noche en adelante, prece- 
diendo aviso á los vecinos colindantes y al guarda-sere- 
no de la calle, y haciendo antes conducir al parage don- 
de se Iia de hacer esta operacion, el estiercol ó mate- 
rias que sean precisas, debiendola concluir antes de las 
seis de la mañana, y cuando esto no se pueda, cerrarán 
la abertura antes de esa hora, y reservarán finalizar la. 
linipia en la noche siguiente. A los que contravinieren 
6 cualquiera de estos puntos se les multará en seis pe- 
sos, y en la misma pena incurrirán los que tuvieren la 
imprudencia de procurar que el derrame de los cubos se 
llaga en las calles que no tiener, atarjeas.-26. No se 
permitirá que en ellas, ni menos en las banquetas y es- 
quinas se pongan mesas, puestos con dulces, vendiniias 
6 comistrajos, ni tripas ni asaduras, ni que se vendan 
estas por las calles, sino precisamente en la plaza por 
el perjuicio que ocasionan, no solo manchando ii los ve- 
cinos que transitan por ellas y ocasionando perjuicio á 
In limpieza, sino por embarazar e1 tránsito que debe es- 
tar franco; y,á los que contravinieren, á mas de la muIta 
de doce reales, se les hará quitar la mesa por los cela- 
dores de policía.-27. Las mulas, caballos, perros y 
otros animales miiertos, se harán conducir sin tardanza 
por !os duefíos, á los tiraderos de basuras, y si fueren 
ornisos se llevarán á su costa, 6 incurrirán en la multa 
de doce reales.--28. Los que tengan permiso para or- 
dek.1 cle vacas en los parages que  se les haya concedido, 
c~ridctr5ra de que no impidan el paso, ni causen incomo- 
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dibd~i, g ~.t;tiel¿lli vb¡igátlou :L I ~ U ~ E ~ V L  ;-o >oillbab J dejíií 
linipio y aseado el puesto, bajo la multa de doce reales 
por la primera vez que se aumentará en caso de reinci- 
dencia, y si esto no bastare se les recojerá el pernii- 
so. Se prohibe que entre ellas haya bravas, pues en este 
caso se les aplicará la multa de tres pesos, y si causaren 
Jafio lo pagarán á juicio del juez que los juzgue.-29. 
No se consentirá que anden por las banquetas ó enloza- 
dos, ni parar en estos ó aquellas, cabalgaduras sueltas 
ni arriarritdas, coclres ni carruages algunos, biljo las mul- 
tas que pagar5n los infractores.-30. Los duelí )S de ca- 
sas ó administradores cle las de vecindad, tendrán parti- 
cular crlidado de que en los zaliuanes no falte luz desde 
las oraciones dc 1;i noche liasta las diez en que deben 
cerrarse, y tambien estarán obligados á cuidar de que el 
azulejo del número 6 letra c3e las puertas se conserve 
claro y descubierto, en conccpto de que por la inobser- 
vancia de cualquiera <le los estremos de este artículo, 
sc tendrán por incursos en las penas que van impuestas. 
-31. En las calles en que haya todavía rejas bajas que 
sobresalgan, 6 escalones fuera de los quicios, se debe- 
rán introducir unas y otros de manera que queden á ni- 
vel, ó levantar las primeras á dos y inedia varas de al- 
tura, ejecutándose dentro de dos meses, por cuya omi- 
sion se liará por uno de los maestros de la ciudad á cos- 
ta de los dueños.-32. Los seis alcaldes constitucionales 
y los regidores, celarán el exacto cumplimiento de cuan- 
to qiieda prevenido, y exijirán las multas de doce reales 
por la primera vez, doble por la segunda, y/- triple por la 
tcrcera, á excepcion de los casos en que se irnpoiie nia- 
a.or p ~ n a  5 los infrnctorc~. ;1plic5ndn!itc o tcwcras 



22 ENBRO 15 DE 1834. 
parLcs cIILTr; L'; de~iunci~~clor, ~t?íciUor de policia y fondos 
de ella, y por mitad si no hubiere denunciante, proce- 
r!iendo verbal y estrajudicialmente, teniendo por prueba 
hastante de la contravencion la aprehension real, el de- 
recho (*) de dos testigos, 6 la voluntaria confesion del 
delatado, sin que en esta materia haya excepcion ni 
fuero (S*) por estar derogado aun el militar en no. 
rísima real órden, siendo prevencion que las determina: 
ciones que anteriormente se han dictado sobre policía, 
no deben entenderse revocadas ni libres de su cumpli- 
miento y penas los transgresorcs, como tanibien que las  
rnultas se habrán d e  exibir únicamente al alcalde ó regi- 
dor que proceda en el caso, y no á otro alguno, y que 
cuando aquel á quien se imponga sea sirviente, se co- 
brará de su amo, quien la enterará rebajándosela del sa- 
lario en que se hubiere ajustado, para que sufra el cas- 
tigo de s u  omision y descuido. 

BANDO. 

Deheres de los encnrgados de las iglesias en el distrito 
%federal, acerca de  procesioites. 

Consecüerite con mis principios de proporcionar 
al pueblo rnexicüno toda la libertad que es compatible 

(") E s t a  palabra derecho co?zsta en el ol-iginal. Es de 
rsrecr .sea errata de imprenta, y parece debe leerse dicho. 

[ ]  ,454 lo ordena Ea ley de 28 de  mayo de 1826en su 
a:-ticulo 7 dice: ,,IVingun fuero privilegi~ido se goza- 
r& en materia. de policía," siendo d e  ndzyerlir qtce dicho ar- 
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 COI^ ,: uiLibi; p~diicu, y rio ~i:coiltiaildo razori para que 
los actos del culto que profesamos estén soinetidos á 
restricciones que prueban solamente la suspicacia de2 
gobierno español que las impuso, lie tenido á bien man- 
dar que se observe lo prevenido en los artículos siguien- 
tes.-l. 0 En el distrito federal no se necesita de licen- 
cia d e  la autoridad para sacar en procesion al Santísimo 
Sacramento y á las imágenes de Dios, de la Santísima 
Virgen y de los Santos.-2. hTo se impone á los párro- 
cos, á los encargados de las iglesias, ó á los que pro- 
muevan estas procesiones otro deber, que el de avisar un 
rlia antes de la procesion á este gobierno, para qiie pueda 
dictar las medidas que son necesarias para evitar des- 
órdenes cuando se reuna mucha gente.-3. Las proce- 
sioxies no podrán comenzar antes de las cinco de la ina- 
<lana, ni hacerse clespues de las diez de la noche. 

Circular d e  la secretaria d o  guerra. 

Reg las  para las consultas d e  retiros ó licertcius abso- 
Ji~tns, preveizidas e n  circzclar de l a  nzisina secrtaria de 13 
de noviembre de 833. 

En circular d e  13 de noviembre próxiino pasa- 
do [Recopilacion d e  ese mes, pág. 154.1 se previno 
ií los Sres. inspectores y directores que procedie- 

tíc~rlo es elno de los 971e dejú vigentes el decreto de 11 dc 
novienlbre de 833, publicado en bwizdo de 1.1- del propio, que 
derogó el2 Ea nta?jor parte la presesuda ley.  



24 ~ E R O  1.5 de 1,834; 

pan reemplazar en  ios cuerpos de sus ruapect-í\i.os - . 
mandos á. los gefes y oficiales. utiles,. aun cuando. se 
liallaran: con  licencias> ilimitadas, y que se consultaran 
para sus retiros ó absolutas, segun! les correspondieran, 
&los inlitilesó: perniciososj y para rnayor aclaracion- de 
aquella.. suprema. órden, ha- resuelto S.. El se  le d 6  cono- 
cimiento.de los gefes- yi- oficiales Antes de que se: reem- 
placen en- cada. cuerpo, con - espresion de los servicios 
que 1os.recomiendari.para 1a:resolucion conveniente; y 
que lasconsultas para retiros 6 absolutas se motiven, y 
c,omprueben suficientemente para justificar. la providen- 
cia que se consulta. 

D I A  16.-Lcy. Indulto á D. Ignacio Escalada. 

,,Se conmuta la pena capital impuesta á D. Ignacio 
Escalada, en destierro perpetuo fuera de la república, 
quedando tambiem privado de empleo. ( S e  publicó en 
bando del d ia  17.) 

DIA 1 7 . P r o v i d e n c i a  d e  la secretaria de  relaciones. 
Obligacioizes de los vigilaiztes, y sobre vigilantes d e  

seguridad p~ib l ica .  

De órden del Exmo. Sr. vice-presidente acompaño 
á V S. el adjunto reglamento á que provisionalmente de- 
berán sujetarse los vigilantes de seguridad pública, para 
que cuinplan con él, sin poder on ningun tiempo alegar 
ignorancia, afiadiendo 6 V S. d e  suprema órden, que 
siendo las intenciones del supremo gobierno que los ha- 
bitantes de la capital descansen en las providencias que 
se tomen para afianzar la seguridad, espera%qize V S, lo 
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J a a 

una de las principales obligaciones? el mas puntual y esd 
crupuloso desempkrño de Io que previene el nrt: 6, a del 
expresado reglamerito. . 

6 a 

Regiarnento provisional ú gtce deberda sujetarse los vgz-  
?antes O u soÓre--2;'igIla;'2ies e22 el czridado nocturizo de es* 

tu ciudud. 

Art. l .  Los vigilantes debesan estar frente de  las @a- 
sas de la diputacion coml~!etnrnei~te equipados todas las 
tardes á las ciilco y media, para ser allí reconocidos por 
el del distrito, quien pos conducto de los so- 
bre-vinilmltes z3 se impondrá t'iiariamentc de la ztptitrnd ciue 
tengan para prestar inri~cdiatamcnte el servicio.--2. Dc- 
beran guardar los vi~ilailtes L hasta la hora de separarse 
& sus coiiespondientes destinos, el mejoi. órdeil, sin fal- 
tar del puesto ql-ie les cí'irrespende cn la 1írren.-3. El 
vobernador dcstina:.á gi 30s ~7ighl;znces A sus respectivas 
ti 

inanzazas, er~ictai~do de cFte freeuentcr~~ermtc sc nlternen. 
-4. Los crilja!los de qrre useti no I-ian de estar herrados, 
y de e s t ~  se ha2 de asegurar los sobre-viiiilarites .> niitcs 

. . 
i;'c conirir:íni;r;e el sr?r.~icio: en éste 103 ~ i g i l a n ~ ~ : ~  l1;211 de 
~ ~ ~ í l ü h '  pf1.50 5 paso, & eexr:upcir,n de cíinndo se turbo 1u tran- 

. . quiIidad.-~-5. 1~Iti.ri de uszr pito I )z~"  que Con ""5 &\rer- 
t ~ r j l . . > . -  .2 ,B,,.A pidan socorro, miten a1 alrrnnbrad~ 6 avisen. - 

c:,kl C.SlJ< [*.<.$<.. . . 2 .'~::.:,,n.-Ci. C R ~ Ü  me& !lora. han de dar uila 
vueltii~ 5 ?,t.  _iitlii:<nnn @ t : j 7 0  - cuidado se les encarga ron- 
d5ndol:r clc: cncoi;ira<lo, suerte qire iilio va- 

7 -. .. ya para CI l\orte y Oesttii cuando el otro por el extrenlo 
opuesto Iixse i5 su encucn!ro.-7. Al llegar & cait:: es- 
quina rcrrtzz si hay alguna novedad por los ru1~;t .e~ qr.l,c 

4 
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á qnien toque, hacií-ndolo por 'conducto (fcl vigiIant6 
inmediato, w v este 5 quieri le sigue A para que n l ~ ~ g i ~ n o  des- 
ampare su  respct iva inailzniia.-S. G'uid~irhn de cpe los 
serenos esten despiertos, obligrindolos 6 criidas del alum- 
brado y de que lo aticen euu112c sea necesario.-9. A 
los soldados que encentraren los conducirán segun 1:k 
órden que se les comunique, á su cuartel 6 al principal, 
entregándolos al vigilante inmcdi.clio, y este al que si-. 
aue hasta su  destino.-10. Cuundo encuentren reuriione:., a 
que les parezcan sospechosws, sc accrcarjn 5 ellas con 
urbanidad hasta cerciorarse de que el objeto de aq~ielln 
re,~!nion no  turba la  tranquilidad, y en caso de quc la r:I- 
terc * no quiera disolverse, pcdir6.n socorro para con- 
ducir & los que la c0mponía.n al lugar que cc les ccimulii- 
que en la órden de! dia.-11. D i a r i a ~ e n t e  xvisar5n pcr 
medió de  un parte que 6 las siete de la rnziinntt debe cs- 
tar en  poder del sobre-vigilante, p este pasarlo inmecliz- 
tamente al gobernador, p:wa que 5 12s: nueve tengz noti- 
cia el ministerio dp_ relaciones de 10 ccursido cn cada 
manzana, insertándose en este parte los qtic'ce han apre- 
fleridido, SUS causas, donde 19s hza entregado, pnrticx~- 
laridades de la nnche, incluyéndole en estas !as faltas de  

7 .  

alumbrado, liinlrieza tle las cailes, mversioilzs, su dura- 
cion, y auxilio que habinli pi.estZí!o 5 otras n~~nzrinas.--- 
12. Los sobre-vigili~ntes que sc alternar5ii en  las depar- 
tamentos de su cuidac?~,  inspucc!;onr-~r5~1 to:f:x Ia noulte si  
prestan, conforme á 13s anierir~res j~reveiiciones, lca vi- 
tri1snt.e~ el servicio á que están ol;li,sados, si scis cnka- a 
110s y des-rlás útiles para el servicio están en aptitucf, 
s i~ndo  responsables de cualquier disirnulo,-13. El re- 
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que se llenen los objetos iildicados, teniendo el santo y 
demás necesario para el conocirnierito de rondas y SO- 
<:orros que pueda necesit::r.-1-1. No permitirfin los vi- 
vilzntes ü ninguno ti caballo desde la hora en que lo pro- 
?Y 

I~jben las leyes y bandos vigentes.-15. Ocurrirán los vi- 
crilarites inrnediatan~ente ri donde se les pida auxilio pa- b 

ra Fdvorecer la casa que 10s necesite contra mall-iechores, 
tambieil para traer médicos, cirujanos, abrir boticas, y 

otros auxilios corporales 6 espiritilales, insertando en 
los prtrtes c~nlqxicra morosidad.-l6. Cualquiera falta 
cn el deseinpeÍ30 de las c~hligaciones inapuestas por este 
xegiamento, á mas de  :3 di:stitucion del destino, los hará 
responsables conforliie 5 ltis leves, d atendido el abuso de 
la confianza que en ellcls rleposita la autoridad en  un rtt- 
Ino de tanta ir1iportarici--..-27. Ei gobernador ántes de 
distribuirse los vigila~iies y 'sobre-vigilantes, les corriuni- 
cará las 6rílcnes que clebari guardar cil la noche, y có- 
pia de ellas la pasar5 al miriisterio de  relacioiies, al que 
coriiiinicarii asilnisrrio si necesitare alguil auxilio inilitar, 
Iincieiido para qiie se le finnquee directamente su t:3inu- 
iiicacion 5 gtici.ra. 
DIA 18.-Ley. Eslul~leci;::ic~ziol~oi. 10 ajTos de u:za colztri- 

buclon 7nunícipai e72 P-e~acr t i~ .  
Cn.da tercio de  efecto de ii:ipoit;\cl~n marítima cs- 

trangera q u e  dessenibarque en el puerto de la heroica 
Veracruz, pagará por el tiempo dc 1 0  alios un real d e  
contribucion ii;uiiieipa{, aire,qt&nclose 6 ocho arrobas e 1 
peso de cada c:ia d e  las piezas cie ah;trrote. (Sc e:jz~cU- 

I "  iií por la sccrcfnria u'$ i ~ ~ c i c i i d a  c;a cstc &íX, ;j sssp.rlhLLco cit  

FI~>?L<!G &;l 2:-,-) 



El Sr. comandante general me inands que en la 6r- 
den genera1 de hoy, prevenqa L á los fisc¿tle:-s de las caii- 
sas el pronto despaclio de el?as, pues que ha notado su 
señoría que algunos proceden con mucha morosidad 
en este asunto de tanta importancia, en la inteligencia, 
de que serAn responsables de cualquier atraso que se 
advierta por pequeño que sea, debiendo ocurrir diaria- 
mente á esta oficina los fiscales qiie r i o  tengan cilerpo 
por donde saber la órclcn, para imponerse de las yxe se 
dieren con relacion á causas. 

DIA 21 .-ProvitSencia de Ea secrefar?a clc haciendo;. 

Aro I~ugcciz los ofici'?zas +ccnt~daclorcts pngos quc debelz 
ejccutur las dist~ihzcidoras. 

Accediendo el Es:no. Sr. presiderite - 6 lo prspues- 
to por V S. en oficio xniiríl. 507' de 9 del actual, ha de- 
terminado quc las oficinas recaudacloraq no hagan pagos 
que deban verificarse por Ins  distribuidoras, conforine á 
lo dispiresto en órden eircedar de 8 de enero de 1830, 
[Recopi/acion de settcnzht-e de 833 pCgi?za 57.1 y que 
en consecuencia queden sin efecto las particulares 
que contra lo prevenido en aquella se hayan dictado por 
este ministerio. 

Dra 22.-Olrcukar de la secretaria de rel~cioizcs. 

No se pernb'ta la e?zt?-crdu ei lu rep?iúlica cí la fanzilia 
del ,E.rrno. S,*. TI. As'zcstln de Iatzcrfiide. 

97 E s n i s .  Sr,-.Encargado el Exmo. Sr. vice-piesi- 
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dente de  la conservacion del órdcn y tranquilidad públi- 
ca y de prevenir todo lo que pueda alterar ésta, ha crei- 
QO conveniente no se perruitü 1ü ei~trücia por nmgu:l 
puerto a la familia del Exmo. Sr. D. ijgustin dc lturbide, 
pues si bien se concedió stl regreso á la república, sn 
presencia en las actuales circunstancias serviría de pre- 
testo á los enemigos del actual órden de cosas para sus 
proyectos rcvolucionarios, abusando del respetable norn- 
bre de etsa familia, con notable perjuicio de ésta y de1 
órden público, para cuyo restablecimiento nada debe 
omitirse. En consecuencia dispone S. E. qrie por esa 
secretaria se libren las órdenes convc riientes a1 objeto iil- 
dicado, y que le prevenga á las autoridades respectivas 
hagan regresar á dicha faniilia en el caso que se presen- 
te á algun puerto, en el concepto qixe de esta provideii- 
cia se ha dado corioc~iniento 6 Ia señora Pturbide-Vea- 
ce la  ley de 27 de febrero de 1835. b 

L e y .  Autoriracion ú los estcrclos p a r a  ijueformeiz coctlicio~zes. 

l. Se autoriza á los estados para formar coaliciones, 
debienclo tener formadas las actas de ellas para el 15 de 
agosto, sin que puedan oponerse á la constitucion fede- 
ral y acta coristitutiva.-2. Renlitirán dichas actas á la 
aprobacion del congr so general, y mientras las forniera 
quedan subsistentes las coaliciones aprobadas con arre- 
glo á las órdenes del ejecutivo geireral de 12 y 14 de se- 
tiembre del afio próxiino pasado, y que derogó porterioi- 
mente. [ S e  circzcM por la secrctícria de relacio7zes ciz esfe 

diu, y se pziblicó cn bando del 24, siendo dc advertir que 
Ics Ií?.d~izes de 12  y 14 yzce cita cl rrrticzclo 2, se 1 . ~ 7 ~  eiz Za 
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~ogacion  yue i i~d icn  diclto articulo consta en la recopilacion 
<le diciembre del c i ~ a d o  a20 ú Ea pcigina 312. 

DIA 23--eYlrc:slnr de la secielariu dc justicia. 

Que se depositciz en la casa de moneda los arrcnda- 
inientos de$~hcns de ~ ~ z c t ~ z o s  mcertas -,'endidas tí~ltes de 18 
rle pz.oviembre de P 833. 

A colisecucncia ds la declaracio~l circulada en 18 
(le noviembre úl hrno (Reco,oilcrc¿on de este mespágina 280) 
acerca de la ilegalidad de las ventas, enagenaciones, iin- 
posiciones p redenciones q u c  se 1iul)iesen verificado, des- 
de que su juró I:L iri<Jependencia i~ncional, de bienes y fin- 
cas  de  regii!are ; dc ambos sexos, arcliicofradías y cofra- 
días del <?istrito kderal  y territorios, se suscitó la di id;^. 
sobre si !os inqi:;!inos que ocripaban las casas vendidas 
con 8ntcrioridaJ ii dicha deterrninacion deberian conti-- 
iiunr ncudicn:lo con las rentas 6 alquileres á Ics que sc: 
deriolniriaban ducilos, 6 á los conventos ó corporaciones 
á. quicnrs ántes pertenecieron aqueIlas fincas; y como 
,!e 13 Inrlecision hayan resultado considerables perjui- 
cios, siendo uno dc ellos que los rnenclonados inquili- 
nos, prevaiidos tfe estas circunstancias, retengan en s u  
poder 1.a cniltidttdcs que succeci~arnente van adeuclan- 
cio, ilcposibilitánclosc tal vez muchos dc ellos para rca- 
I i z ~ r  el pago cuando llegue el caso de exigírselo, se ha 
servido resolver por punto gcrieral .el Esmo,  Sr. vice- 
l>residcnte, cii ejercicio del supretno poder ejecutivo que 
codos los q~ te  ocupen las fincas vendidas en  contraven- 
cion Jc lo cli:;pricsto en Ia referida circular, entereza e11 
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C ~ I I C  .. adeudeil y causer~ en  lo suGccsivo, y que si los iia- 
r;lndos co~::prndores Eiabitasen las rnisixas c n s x ,  quedar1 
siijetos 6 la propia obligacion, sin perjuicio del dereclicr 
que p'tedn favorecerlos pasa ser preferidos eii igunldnd 
cle circilnstancias, si se verificase la veil-ta legal de aquc- 
110s bienes; en cuyo caso se les.abona.r:i la alcabala qiie 
Jiubieren satisfecho, 6 se les devolver& la que hoy I~nyaia 
exhibido, si se deterrninase lo contrzrio, 6 rccnjese en 
otros el dorr;inio c?e dichas casas; intinifindose 5 unos ., v 
otros, que por c1 heclro cle faltar tres mcscs al tie1:ósito 
<le, 121s rentas e n  los términos pieveiiidoc, scrán lanzados 
de las fincas, l;?revc y suinnriarnente; y quc  los escriba- 
nos ante qziencs se hubiesen otcrgado las escrii.irr.a.s de 
estos cnntratos reniiinn dentro cie ,ocl~o dias U1 I:L mbre- 
dichrz casa d e  rncneda, por conducto del Sr. supcrinter~- 
tiente de ell:~, rioticiz circrri~stanciada de cut i~tcs  Iiiibie- 
sen autorizado de esta especie, bajo 13 pefia d e  perdi- 
ar~ierito de oficio cjue irnporieil las leyes, y I:IS demás que 
1iubiei.e lugar por cualquiera Falta, ornisio3 6 fi-auclc qui: 
se advirtiere. Y para su mas puntual u v exacto cunil>!i- 
miento, lo  comuliico tí V S. (fe íjrden cle S.  E., esperan- 
d o  se E ~ Y V ; ~  acusarnle el corrcspondi~~?t@ recibo. (,Yc 

2 7 z ~ O l i ~ r í  e7z bai:do del cFia 25.) 

DIA 24.-B,-oz;ideizcia del g~ó ie r tm  (Le2 distrito. 



signacior-i de rus Iugaves en que LLebdil ~ S ~ ; L L I C C C T Z C  ?a11 - 
teones, he resuelto que la declaracion de poderse en- 
terrar cadáveres en la iglesia de Santiago Tlaltelolco se 
haga extensiva al panteon de nuestra SeGora de los An-8 
geles, bajo las mismas reglas dictadas para aquella. La, 
razon que Iie tenido para este acuerdo, es la que el tem-+ 
pla de nuestra Sealora de los Angeles se encuentra muy 
inmediato á Tlaltelolco, está fuera de poblado, y seria 
además muy posible que la iglesia de T!altelolco, no 
bastase pgra enterrar todos los cadávercs. 

Comzlizicó esta prouidcncia la comisio~z de cementerios 
al eclesiástico encargado del sai~tttrrrio de nuestra Señora 
de los Angeles en 25 de dicho e;rzero, it2ser.tííndosela en los 
t6rmincs siguie;rztes. 

7 9  Y tengo el honor de transcribir10 á V. para suin- 
teligencia; eii el concepto dc que laresoluciori provisional 
que cornprcn de es bajo las reglas que establece el bando de 
la materia ( S )  de que es adjunto uri ejeniplar: de que cuando 
no se acredite con recibo impreso de In tesorería de ciil- 

dad haberse satisfecho la pension respectiva, scrá de9 
cargo del estslbIcciriliento recaiic!:~rIa de las personas 
que la causen, y eriternrla, ya en la misma tesorería, 6 

ya á la comision, esigienciose siempre la correspon- 
diente constancia de haberse entregado: de que se h a  
de llevar el libro que dispone el articula 20 de1 citado 
bando, en los térrrlinos que expresa, y de que el propio 
establecirnle~ato ~ i o  queda e ~ c e ~ t ~ t c ~ d o  tfc Ju inspeccion cjzlc 
la coinis.ion debe ~ j i r c c l -  6% uso d~ Ins aki~ibt~ciones con yue 



EXERO 24 1834. 33 
frollru 5-2:'?3t&, ;i nc ;be 30;' a:lora3 t2 :litcr;rr ~c 

Place definitivamente ¡a designacion d e  los Iiigares cn 
que deban establecerse panteones, pueda hacerse en ese 
inas de lo que expresa el inserto oficio. 

Orderz de la plaza. 

Co~no han de conducirse las partidas desti?zadas á la 
ttpreherzsion de desertores. 

Habiendo Hegado á noticia del Sr. vice-presidente 
los abusos que se cometen por las partidas de los cuer- 
pos, destinadas á la aprehension de desertores, siendo 
esto contra la disciplina, y resultando en descrédito de 
los mismos cuerpos, los gefes de estos nombrarán indi- 
viduos (le conocida honradez, previniéndoles no se exce; 
dan en ellas, y que no están ,autorizados para atro- 
pellar á niligun ciudadano rri m61ios para catear las cal 
sas; para este caso deben sujetarse 6 las leyes vigentes, 
ocurriendo al alcalde nlas cercano. Tales coriiisiones 
llevarán su resguardo del gefe del cuerpo, y autorizados 
por V S.-[Se insertó en órden de  la plaza de este dia, 
acudiendo lo siguicate.]-,,Lo que se hace saber en la 
6rden general del dia para co~iociiniento de los cuerpos, 
esperando yo, que cuando nonibren las expresadas co- 
misiones se serviran remitirme con oficio los papeles de 
resguardo que se les diercn á fin dc que con presencia 
de ellos, recaiga la autorizacioil que me previenc el Sr. 
comandante general en su precedente 6ósdeii. 
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perasurse jubilaciones ú los etizpleados civiles sin que justi- 
jiqzien impouibilidud para servir. 

Esnlo. Sr.-Esta ciímara en sesion del día 25 del 
que rige tuvo á bien acordar lo siguiente.-No ha lugar 
6 la an~pliacion de la ley de jubilaciones de empleados 

-que inicia el gobierno pretendiendo se le faculte para 
concederlas por motivos de  conveniencia pública.- 
[Se comunicó por la sea-eturia clc dicl~u cclmara en 27 del 
propio n1es.J 

L a  iniciatica 6 que SE reJere el crcuerdo unterior, es 
de 31 de marzo de 833 y á la letra es co-m s i g z ~ c  

97 Exmos. Sres.-La ley de 3 de setiembre do 
1820, con las adiciones heclias cn decreto de 17 dc: 
diciembre de 1822, arregló los retircs y jubilaciones dc 
los empleados civiles d e  Ia federacion, y e1 gobierno sc3 
ha guiado por ella en todos los casos que han ocurrido: 
pero previni6ndose en 13 adicion cuarta que  solo pue- 
dan dispensarse jubilaciones á los, que justifique11 inposi- 
hilidad, por enferniedades incuriibles 6 notoria anciani- 
dad, sucede miichas veces que el gobierno considera in- 
clispensable ó necesaria !a separacion de algun indivi- 
diio por rnotivos de conveniencia pública y aun por In 
personal del misino intlividuo; y no siendo esta la im- 
I~osibilidad de que habla la ley, se ve erntjarazado en sus  
o ~ e s a c i o n e ~ ,  por que no tiene :iiedio entre conservar 
;il empleado en su puesto, contra la opinion pública, 
con detri~neilto del servicio, y aun con depresion del 
trobierno mismo, 6 darle alguna nias latitud A la Ie~7~ 
h 

Zsto último han lrecho hasta ahora los depositürios dcb 
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seguir las huellas de mis antecescjres en alguri raro ca- 
so, aunque sujetando sils disposiciones ,?. la declaracion 
del congreso general, porque n o  qiiiere dar ensnnclies 
á las leyes. La experiencia pues ha manifestado la 
necesidad que hay de que el gobierno pueda conceder 
retiros ó jubilaciones á los empleados de su resorte, aun- 
que n o  haya la imposibilidad de que habla la lcy, cuan- 
do concurran rnotivos de conveniencia pública que así 
10 exijan, y en su consecuencia n:e manda el Exmo. Sr. 

que haga esta iniciativa á las c&rnaras, en- 
tendiéndose esta facultad con arreglo 6 la ley vigente 
sobre tiempo y goces que los empleados deben disfru- 
tar.-3' de  superior órden tengo el honor de  decirlo {L 
VV. EE., con el objeto indicado, protestándoles ií la 
vez mi consideracion y aprecio."- 

Circular de la secretaria de  relaciones. 

Sobre esánzeizes d e  cnsayadores y ~jcritos be?ze$ciado- 
res 6 inge?zieros d e  miizas. 

Los que en lo succesivo solicitrn el título d e  ensa- 
jadores, peritos beneficiadores, y peritos ingenieros de 
ninas, serán examinados ;y aprobados en junta de pro- 
fesores del establecimiento de ciencias físicas y mate- 
n t i c a s  presidida por  s u  director, y en falta de este 
jor el vice-director.-[Septtblicó eiz tando (Id dia 311. 

Ley. Se declara vigente la parte segtozIJn del nrticztlo de 
la Icy de 23 de junio de 833 sobre esyulsion. 

Está subsistent.e la parte segunda del articulo pri-- 



, - nbes pngti.;5 1,301 t?aeta tza+o 20 l a  d e m g ~ ~ c  ..el songrC.-~ . . / .- .. 

so general. ( S e  circuló par la secretarfa de relucio?zes en 
este dia, y s.e publico en bando del 29, sieizdo de advertir 
qzre la Zey que cita se derogó por la de 27 de febrero 
de 1835,.) . . y 

Ley.  Abono de tiempo doble 6 los militares que sostuvieron 
,el - asedio del castillo de Uhía. 

Se abona el tiémpo doble de servicio á los milita- 
res que so.stuvieron el asedio del castillo de San Juan 
de Ulúa, desde el 2b de setiembre de  823 hasta el 23 de 
noviembre de 825 que se rindió. ( S e  circuló por la secreta- 
ria de guerra en este dia, y se piiblicó en  bando de 3 1 .) 

Circular de la secretaria de hacienda. 

Abono de todo el sueldo & los empleados de la fede- 
cion que resistieron ad~ptczr el plan de centralisnzp de Yzc- 
catán. 

3 9  A todos 10s empleados de la federacion que hit 
yan sido depuestos de sus destinos, 6 se les haya &l.- 
~ a d o  á emigrar p w  haber resistídose á adoptar el plar b .  

de centralismo proclamado por la guarnician de Yuca 
tán eri 5 de noviembre de 1829, se les abonará integra, 
mente el sueldo de la dotacion de sus respectivos em. 
pleos, por todo el tiempo que estuvieron privados de sr 
ejercicio. (Se C S T C Z L ~ Ú  p o r  la secretaria de hacienda en est: 
din nñadiéndose lo s@uiente.) 

,,A efecto de que la inserta ley tenga su puntutl 
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~ljst:~-~r~nci:t. Y que - al abono de sueldos prevenido en ella 
preceda la justificada liquidacion debida que lo legalice, 
ha determinado, el Exiiio. Sr. vice-presidente se cuni- 
plan las prevenciones siguientes.-l. Los gefcs de las 
,qficinas en que sirvieron los erripleados de que se trata, 
a1 tiempo de la escision del estado de Yucatán, certifi- 
carán con vista de las constancias respectivas, cual era 
o1 sueldo que disfrutaban al separarse de sus  destinos, 
y el último pago que se les hizo.-2. Cd Los interesados 
comprendidos en la preinserta ley acreditarán, ya con 
las 6rdenes originales que los privar011 del ejercicio de 
sus empleos, ya con la providencia general que los se- 
paró de ellos, ya por medio de certificaciones del go- 
bierno 6 comisario general de dicho estado, 6 en defecto 
de todo esto, por otro documento legal y fehaciente, que 
si se les depuso de sus destinos, 6 se les obligó á emi- 
grar, solo fue por haber rehusado adoptar el referido 
plan de centralismo, y no por otra causa.-2. Justifi- 
carán los lugares en que hayan residido durante todo el 
tiempo de su emigracion, con certificaciones de las au- 
toridades políticas de los mismos puntos, 6 con otro do- 
cumento legal, á cuyo calce los gefes superiores de ha- 
cienda de la federacion en los propios lugares, certifica- 
r5n si durante la permanencia es. ellos de los interesa- 
dos, han d no percibido algunas cantidades, ya respecto 
de las dos terceras partes de los sueldos de que trata la 
suprema 6rden de 12 de noviembre de 1831, 6 ya por 
cualquiera otra disposicion que se esprcsai.á.-4. El 
abono de sueldos preveaido en la inserta ley, se verifi- 
cará por las oficinas donde los interesados comprendi- 
dar; en clla percib,~ artiluhcntc siic laabcscs. h r ~ n á n -  



f l g n ~  : -* .cv;?w?Q~+~ 1 ~ 0  l i q ~ ~ i d a f j ~ q e ~  r-~pec,t,iv-s coi, pre- 
sencia de los documentos de que hablan las prevencio- 
nes anteriores, y deduciendose del importe total de aque- 
llas, las cantidades que hubiesen percibido durante su 
separacion del servicio, 6 fin de que solo se les satisfaga 
el liquido de las que legítimamente les correspondan por 
todo el tiempo que estuvieron privados de ejercicio, jus- 
tificándose las datas con las liquidaciones y docunlentos 
qUe se espesan. [Se public6 en bando del dia 31, siendo 
de advertir yue la szvrerna órden de 12 de nooie~nbre de 
183 1' que se cita en el parra fo terrcero dice así:] 

9 ,  E1 Exmo. Sr. vice-presidente se ha servido mandak 
,,que á los empleados de la federacion emigrados de Yuca- 
,,tán por la escicion de aquel estado, á quienes se haya 

9 9 mandado abonar todo el sueldo de sus destinos, se les re- 
,,duzca &los dos tercios por ser esta la asignacion preve- 

99 nida enla órden de 11 de agosto de 151 1, y en el decreto 
,,de las cortes de Esparia que trata de los empleados que 
,,emigran de pueblos que se hallan en insurreccion, cuya 
,,providencia debe tener efecto desde que se comenzó á 
,,abonar el sueldo íntegro á los empleados que se hallen 

9 Y en el caso, y que para el reintegro de lo que hubieren 
,,percibido de mas por esta razon hasta hoy, se les reba- 

wJ 'e la cuarta parte de lo que perciban en adelante, y si 
,,por cualquier titulo entraren 31 goce de su sueldo entero, 
,,se les deduzca la tercera parte para aquel reintegro- 

> 9 ~ o d o  lo que de suprema órden digo á V. SS. para sil 
,,inteligencia y efectos correspondientes, cui<'-,ndo de co- 

$ 9  rniinicar esta resolucion á las oficinas de su conoci- 
:,miento á quienes toque su observancia.'' 

La órden de  11 de ugosto de 1 g l l  citada cn la di$- 
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El decreto de Ens-cortes de Espa6a que tambicn-seci- 
aa. es de 4 d e  julio de i811, y en-su U artículo 3.0 previene. 

99 Que aquellos empleados civiles que no sirvan sus 
,,plazas por haber invadido los enemigos las provincias 
,,en que debieran residir, disfruten las dos terceras partes 
,,clel sueldo de s u s  destinos cuando pasen á los lugares 

>7 corlfinantes libres." 

nIA 28. Providencia de la secretaría d e  relaciones. 

Que se dese,mpeGen por contratas los ranzos del nytcn- 
famiento, y prcccnciones en cuai~to á sus pastos y rentas. 

- 9 S. E. el vice-presidente con presencia del acuerdo 
del Esmo. ayuntümieiito que le remitió ese gobierno en 
20 de noviembre de 1829, para que todos los ramos que 
se desempeñan por comisiones de esa corporacion, en 
lo de adelante sc verificase por contratas, conociendo 
la importancia de este objeto, su mucha. utilidad para 
con el píiblico, y el desembarazo que proporciona á los 
individuos que lo componen para el mas cabal desempe- 
íío de su destino, me previene dirigir á V S. el decret.0 
que sigue, con que se llenan algunos huecos que queda- 
ron vacíos y se logra mejor el fin que se propuso el ayun- 
tamiento.-Art. l. Todos los ramos que se han descm- 
peñado por coniisioiles del Exmo. ayuntainiento, lo se- 
riin en adelante por contratistas ;:t quienes se convoca- 
rán para que Iiagan sus propuestas al alcalde primero 6 

a1 que  le siga, asociado con los síridicos 5- cl abogado de 
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la ciudad, &Li&,, :"S i>,egohieb ;u;pcciis OS y el eelpIa- 
zaniiento por el término legal, y pasándose todo al g o ~  
bierno supremo para su aprobaeion.-2. Los arreiida- 
mientos no pasarán del tGrmino de  cinco arlas, verificán- 
dose siempre en el mejor postor, que mas bien caucione 
su desempeño y afiance su responsabilidad.-3. Las co- 
misiones respectivas del ayuntamiento .serán nombradas 
del mismo modo que hasta aquí, y estas tendscíii por ob- 
jeto ver y examinar si los contratistas cumplen escrupu- 
losan~ente con las contratas.-4. Se exceptúan de ser con- 
vocadas para componerse por contrata, las calzadas de 
Bel6n y la Piedad, por haber ya  un convenio para su 
compostura.-5. Los comisionados, cada dos cabildos, 
darán cuenta al ayuntamiento del estado que guardan eli 
el adelanto ó atraso los contratistas.-6. E1 gobierno 
siempre que 10 tenga por conveniente~1.o niismo las co- 
misiones respectivas, podrán visitar los enseres con que 
los contratistas desempefíen sus contratos.-"/. Entre 10s 
objetos que se tendrán presentes al admitir las propues- 
tas que hagan los einpresarios; será uno el exámen de 
los enseres y útiles con que se desempefían algunos ra- 
mos, para el mejor servicio y prevenir los males qne d e  
ahí: resulten.-8. Luego que hayan liecho las prapuestas, 
con la califieacion que de ellas hubiere hecho el alcalde-, 
los síndicos y el abogado de la ciudad, se remitirán al go- 
bernador del distrito, quien con sil informe lo elevarói 
al 'conocimiento del supremo gobierno para la a p r s  
bacion 6 reprobacion de que habIa e1 art. l. - 
9. La recaudacion de caudales y rentas municipales se 
hará por un individuo que afiance su manejo á satisfae- 
cion dci Emo. ayuntamiento, asignandole por su traba& 



-jo .~3n tcn:o par  cir?nto que se S . I  5. n~rol?acioix 
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- 
del gohicrno supremo, (sicr:tio de su cargo y costo CI 
importe de eficina particular que qiiisiere ~rgariizar 
,21 efecto), y qiro 10 mismo se 1,1:1rá eori la. ictoneiclnd c*e 
la fianzct, que tzrribien se s~jjetará á la aprohaciori incli- 
cada.-10. El Exn~o.  a.yuntnn~ierrto no podr5 decretar el 
aasto de rnas cie cinctic?ntü peso.. L >  sin csi~ocimiento 
previa aprobacion del gobierno sis~reroao.-11. Las an- 
teriores ~:rcveiiciones se aplicarán en lo posible á 10s 
ayeintürnientos clel distrito por aho~a ,  y 113ieiitras con 

,. i coaocirniento exacto dc gris rondva se Ics dda. un regia- 
mellto acoirnod',~do & sus 0?3 l ig~~ i~ i !~ l :  3 1' necrs;tiades.- 

,, . . 
12. E1 rec:+ud:i.<icr de los :c.ro:lru :~~:;nlc:pnles cle que  I-ia- 
isi;i. el nrticeilo $1, que:lar,í s:oicto 2 IP-s prevenciones q u e  

. .  . !v :?icreri! la tesosiria ~ . ~ p ~ ~ i ; ~ ~ .  par:! c H  d:?sc:z?l;jeiio dr: 
:<ir cotnision en  1;t capitzl; y q ~ e  lo cLkei.e por los de- 

~ ~ 

~pr?;i~zn$viatc.s <le] distrito, estos csy>--r !Y*:: 
r , .  L con 

nresezicia d e  siis fo:lGcrs y ;ra,l-Fz.ip ax-2 ~o~ee~ .n r l a s ,  Iu 
1 *. . . . - .  c7"?ti113acioxl 4~; :* I: .T . ,  -t r l  I 
t ~ ,  ' L.rLsJbcia ~ ~ ~ r ~ : : ; : ~ : ~ ~ i : c l ~ : , t 3 ~  qtie c;e;,ün ci:ar- 

1 se, y t:t ~ n ~ á o  de cr;.;ii.iz:if r:;] c f r P ) ~ ; a , j : i j i í ~ a C f  npb.lrn 1~ GJY- 
r3 

u>,-tci~n de] renj;lcllei:to de F . ~ ~ I Y  ilii;fa el allteiior, 
r;> A 

:-,i:i :l"" s " ] t ~ ; r ~  v:2:.icc:on - . i : i - v ~ i ~ t  ci] el co?,ro de dcie- 
3 . * 

"'i, 

i 0 .  .7hos 'j"" se ""cr~flg"" 1% . - st> l:t:!;fiC6 C ~ L  l.L:n{/~? 
..:'c?l diu 9 8 . j  

Q r i e  c : ~  So ,sileccsivo se prrerian abrir Ins ~lracrtas de 
12s 3 m:trit*~ 5 las cinco da: In i-aariann, y qnc. sc mailtcn- 
gzr, nbiertizs O;ri,stz 1;:s diez de 1 ; ~  nociie. 

G 



Q ~ A C  le remitan e'oc jziecc.~ de letras 7wticScz tle los tle'li- 
tos en que C O I Z O Z C ~ I L  Y demandet~ 112-ofetas p~~ol i i rEe~zcins de 
q J ~ l i c i a .  

Como en los perióclicos sc re5eren todos los dias 
atentudos dc que este gobierno no tlene noticia, se ha- 
ce necesario que V. me remita diariamente tina noticia 
sucinta de los delitos de que to~ne conocimierito S :r sean 
de los que A demande11 prontas providencias de la policia. 
-Aunqiie esta providencia debe aunrrciltar las atenciones 
de V., es de absoliita necesi<tad el r~doptarla, cn aten- 
cion á que el público esta icclarnando prontas enér- 
riicns ixetfidas pnra contener estos delitos, y es-f.o no b 

puede liaceise por el go!;ierno del  distrito, si no tlene 
oportuno conociniiento. Y lo digo á V. pa.ra. su cum- 
plirnierito, cxcitaildo sil conocido celo por la adrndnis-- 
trsciolz clc justicia. 

~ i s ~  30.-Bbrovidenciu del propio gobZe-izo 
j&-reg.la el cobro d e  cozatribucio;?,para el soslen del ha- 

t(tE1o1~ del comercio. 

De órclen del S .  a .cobernador se mica al p-l:b?icclg 
que 13. contribueion scfic,!rtda pnra c! ii:~;il!;enix1:ierir3 dc! 

. , i r . ?  

Ixtt:t:lon clel co1.12ercio c?te 13 citiGau te!. eral, coa a . r i c~ l -  
. . 

bLd 
. F a] Gecreto c_le 11 de ~iovi<?riibrc c!:: 7 

0 ,  j ItecSptLaC;G':i Lee 
9 >  . 

c,ye 932r3.7, pig.  15p;'r.] y SI bando del 22 6.u: ~r; isr i~e,  iiies, [ Id .  
,:, . . ! : ... .-, ,,. . ' ) d Q a )  '> LI C ~ E : I ~ ~ I Z ~ I . &  ;P. reri:p- é]cs:!e 1. 3 de] prG;ii- 

I j  ~, h'  

r-iio fel-;icy:,, cer .r~ri i ;o~e f 3 cuentat di: :¿L eontrii~ucron :a- 
. -;;: -- -.. ~ : n  cf &:>* fi];i:ylo del j:rvseni<;., f'ara cobrar, tnnto 

~ , .1 , ~ ,  ..:<:S ,., . ~;el .~c~ici ; j~; i~~c.s  5 conl:r.i~ucion i;uc acsba: 
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Y1l;;ael Diez Bonilla, qeiieil h;i otorgado las fianzas cor- 
resporldieiltes ante el Exmo. ayuntaniiei~to. 1.31 presenttz- 
r5 Ia lista, en !a que corista la. clivision por clases de la. 
contribucion, firmada por el Sr. gobernador y por nií 
para que hzga f6. BZensualmente se pirl>licarii c n  lo:; pe- 
riúdicos el producto de la contribricion y s i l  iriversion 
legal, para satisfaecion del público. 

nln 3 l .-Pr-ovidenciu de lu. secrctn~ia de i.e!crrioncs. 

Que los que h,ubi¿izdose acogido ú ¿u clenz.e?zcin cleZ 
Yupreiito go6icr?ao pcrmu?~e.zcn~z e n  Zct cizcdad federal, suigan 
clc ella. 

Eri circular de 1 3  d c  novien1b~e del aiio piií::irica 
pasado, (Eecopiiricion [le ese 77ic;s púg. 153) ti-nni:ri!ri á 
V S. la de la secretaría c9e guerrtr delmismo diri en que se  
ccmunic6 á esta c!e 12% cargo lo acordexdo por el sEprerno 
gobierno, con el oiqrto de alejar de los pucldo..; tc?!!o 
preresto cle revolucion, acoinpai;,~i~lc!ole a1 rnisirlo :ie_i:po 
cópia de la supreriia íirden de 1ü rnisilia secretaria d e  
wuei-1-a. de 11 de riovierribre citado ( P .  1-19 de dicha b 

~ecopilacio~z) en qne se arreglz el modo con quc deben 
proceder los coinnndantes iiiilitarcs al c~peii i r  los rcs- 
auclrdos á los gefes, olieiales y ~x l i sanos  que se les prc- a 
senten acogiéndose 5 la clemencia del gobier~io; y ha- 
biendo dispuesto S. 33. el vjce-;?re*:ide:ite que se pikli- 
que por bando, así la coniunic:tcion de 13 (fe nir\jic;~!:~.r, 
como la cópia que eri ella se ci ta ,  ,2 fin d e  q:ic Ili.;.<:,:t 6 

. . noticia clc los con~prcndlr!os en esas ctispca,c1i:~til7:~i~ t;,ic 

se h::.l!exi ?n esta. r,i~pit:il, cilrnp!:$n con 91 tc:xloy rJc! : r t .  
1 2. en C ]  ti-rr~~irtr, ~113 i ' ~ . i l l t ~  y t::r",iiro !.lr>ru:;; 19 <.8i,:(j 5, 

<> 
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